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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 22 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en cádiz, por la que se da publicidad al informe Ambiental estratégico, relativo 
a la Modificación Puntual que se cita, del PGou de cádiz. (PP. 1533/2016).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada 
de la calidad Ambiental, modificada por la ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas de la Gestión integrada 
de calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de sanidad Animal, esta Delegación Territorial

HA ResuelTo

 Primero. Dar publicidad en el BoJA al informe Ambiental estratégico relativo a la «Modificación Puntual 
del PGou de cádiz – Reordenación de Parcelas para uso Hotelero y de equipamiento», promovido por el excmo. 
Ayuntamiento de cádiz. (expte. e.A.e.- 02/15), que se relaciona en el Anexo.

 A n e X o

 informe Ambiental estratégico de fecha 10 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio en cádiz, relativo a la «Modificación Puntual del PGou de cádiz – 
Reordenación de Parcelas para uso Hotelero y de equipamiento», promovido por el excmo. Ayuntamiento de 
cádiz. (expte. e.A.e.- 02/15).

 el texto íntegro de este informe se podrá consultar en la pagina web de la consejería de Medio Ambiente 
y ordenación del Territorio.

cádiz, 22 de junio de 2016.- el Delegado, Ángel Acuña Racero.
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